Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución No. 6262 del 24 de diciembre de 2024
modificada parcialmente por la Resolución No. 6373 del 27 de diciembre de 2024 “Por la cual
se deroga parcialmente la resolución No. 6747 del 13 de octubre de 2023 y se actualiza la
tabla de referencia para la fijación de honorarios contenida en la misma”, y de acuerdo con la
formación y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el profesional
referido en el numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la
CATEGORÍA II NIVEL 1, por lo cual se fijan como honorarios mensuales la suma de TRES
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS M/CTE. ($3.980.467).
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del
mismo.
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO ES
responsable de IVA.
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria,
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados.

Un primer (1) pago mes vencido por valor 50% de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES M/CTE, ($1.990.233), por concepto de los servicios
prestados en enero de 2025, previa presentación del informe de ejecución de actividades,
debidamente aprobado por la supervisión del contrato.

cinco (5) pagos mes vencido, cada uno por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.980.467). por
concepto de los servicios prestados de febrero a junio del 2025, previa presentación del
informe de ejecución de actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato.

Un (1) último pago mes vencido por valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE, ($1.990.234), por concepto de los servicios
prestados en el mes julio del 2025, previa presentación del informe de ejecución de
actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato.



